En sesión celebrada el día 4 de febrero de 2008, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a establecer un protocolo de actuación para facilitar la repatriación de cadáveres de personas inmigrantes a su país de origen, presentada por por la Agrupación de Parlamentarios Forales de Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y disponer que el plazo de presentación de enmiendas finalizará a las doce horas del día anterior al del comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 4 de febrero de 2008

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA MOCIÓN

Ion Erro Armendáriz, Portavoz de la A.P.F. de Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de Navarra, presenta para su debate en Pleno la siguiente moción.

Exposición de motivos

Las familias extranjeras residentes en Navarra que quieran enterrar en su país de origen a uno de sus miembros tienen que afrontar unos gastos que, en el caso de los inmigrantes de origen latinoamericano, alcanza la cifra de 6.000 euros.

Aunque existen entidades aseguradoras que se encargan de la repatriación en caso de muerte, son excesivamente caras y, prácticamente, no son utilizadas por las personas inmigrantes. Recientemente hemos asistido en Navarra a una muerte violenta por cuestión de género de una ciudadana brasileña. Su país no se hace cargo de la repatriación del cadáver. Por tanto, los familiares de los difuntos quedan al criterio del país de origen de la persona fallecida para recibir o no alguna ayuda para poder ser enterrados en su país. Muchos de ellos tienen que recurrir a un préstamo o a la ayuda de amigos y compatriotas, o desistir de poder trasladar el cadáver a su país de origen por falta de recursos económicos.

El tiempo que necesitan para conseguir la alta cuantía económica que supone el pago de la repatriación, así como el complejo trámite administrativo para hacer efectiva ésta, además de agravar la dura situación de afrontar la muerte de un familiar y/o amigo, está suponiendo una mayor estancia del cadáver en los depósitos de cadáveres o en las funerarias, que en muchos casos también suponen un sobrecoste económico.

La mayoría de muertes que se producen en España de personas extranjeras tienen como causa los accidentes de tránsito, los accidentes laborales y las muertes violentas.

Propuesta de acuerdo:

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra, a través de la Oficina de Atención a la Inmigración y en colaboración con las Asociaciones de Inmigrantes existentes en Navarra, a establecer un Protocolo de actuación para facilitar la repatriación de cadáveres de personas inmigrantes a su país de origen, colaborando en los trámites administrativos y otorgando ayudas económicas en aquellos casos con dificultades económicas para poder afrontar dicha repatriación.

Pamplona, a 25 de enero de 2008

El Portavoz: Ion Erro Armendáriz

